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que señala el art. 20.2 del Reglamento General de Recau-
dación (según redacción del R.D. 338/85, de 15 de marzo)
para la deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior; y para las
notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

Vencido el plazo voluntario sin haber satisfecho la deu-
da, se procederá a su exacción por vía de apremio».

Lo que se publica para conocimiento de los inte-
resados.

Huelva, 2 de septiembre de 1996.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Transmoya, S.L.
Domicilio: Avda. Alemania, núm. 128. Huelva.
NIF/CIF: B-21148366.

Que por el Organo gestor citado, se practica la
siguiente notificación.

Con fecha 27 de mayo de 1996, el Inspector Terri-
torial, Antonio Bérchez Gómez, dicta Acuerdo de Reso-
lución que transcrito literalmente dice:

«Examinado el expediente en el que obra el Acta de
Prueba Preconstituida, modelo A05 de fecha 1.3.1996,
número 04574-C, concepto Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales período 1992, incoada al obligado tributario
de referencia.

Resultando que las oportunas comprobaciones e inves-
tigaciones del Inspector Actuario dieron lugar a que se
extendiera el Acta citada en el encabezamiento que recoge
el hecho imponible, así como su calificación como infrac-
ción tributaria grave, proponiendo la correspondiente liqui-
dación de la deuda tributaria de cuantía 814.609 ptas.
firmándose por el actuario acompañada del preceptivo
informe ampliatorio. Fue publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía el día 23 de abril de 1996.

Resultando que el obligado tributario, una vez trans-
currido el plazo de 15 días a que alude el art. 57.2 del
Reglamento General de la Inspección de los Tributos, no
ha presentado alegaciones acerca de los posibles errores
o inexactitudes de la prueba preconstituida y sobre la pro-
puesta de liquidación contenida en el Acta, ni ha expresado
su conformidad o disconformidad sobre las mismas.

Vistos los preceptos de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, modificada parcialmente
por Ley 25/1995, de 20 de julio, el Reglamento de la
Inspección de los Tributos, aprobado por R.D. 939/1986,
de 25 de abril, y los demás preceptos de general aplicación.

Considerando que el Inspector que suscribe es com-
petente para dictar este acto administrativo, según dispo-
siciones de creación de cargo, de su nombramiento por
la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria,
concordantes con lo dispuesto en los artículos 56 y 60
del vigente Reglamento General de la Inspección de los
Tributos.

Procede por todo lo que antecede, practicar al con-
tribuyente de referencia, la siguientes:

L I Q U I D A C I O N

Base imponible: 6.500.000.
Cuota resultante: 390.000.
Interés demora: 190.609.
Sanción 60 %: 234.000.
Deuda tributaria: 814.609.

Lo que notifico a Vd. advirtiéndole que contra la ante-
rior liquidación podrá interponer Recurso de Reposición
ante esta Inspección Territorial o Reclamación Económi-
co-Administrativa ante el Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente al de recepción de la presente
comunicación.

Queda asimismo, advertido de su obligación de ingre-
sar el total de la deuda Tributaria anteriormente liquidada
en la Tesorería General de la Junta de Andalucía, o a
través de Banco o Caja de Ahorros, dentro del plazo que
señala el art. 20.2 del Reglamento General de Recau-
dación (según redacción del R.D. 338/85, de 15 de marzo)
para las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente, o el inmediato hábil posterior; y para las
notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

Vencido el plazo voluntario sin haber satisfecho la deu-
da, se procederá a su exacción por vía de apremio».

Lo que se publica para conocimiento del/la inte-
resado/a.

Huelva, 2 de septiembre de 1996.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Fernández Domínguez, Rafael.
Domicilio: C/ La Fuente, núm. 11 (Huelva).
NIF/CIF: 29.254.187.

Que por el Organo gestor citado, se practica la
siguiente notificación: Con fecha 10 de junio de 1996,
el Jefe del Servicio de Inspección incoa al amparo del
art. 146 de la Ley General Tributaria, Acta modelo A05,
número 4594-C, concepto Impuesto sobre Donaciones y
Ejercicio 1991, al existir como prueba preconstituida del
hecho imponible determinadas Certificaciones del Banco
de Santander, proponiéndose a la vista del hecho imponible
realizado al amparo de la presunción contenida en el art.
4.1 de la Ley 29/87, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, la siguiente

L I Q U I D A C I O N

Base imponible: 2.500.000.
Cuota Integra: 204.792.
Cuota Tributaria: 325.250.
Intereses de Demora: 176.083.
Sanción 60%: 195.150.
Deuda Tributaria: 696.483.

La Inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente a que se refiere el Apartado 2.º
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar
ante el Inspector Territorial, en el plazo de 15 días hábiles
a partir de la notificación del Acta, lo que estime oportuno
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acerca de los posibles errores o inexactitudes de la prueba
reseñada y sobre la propuesta de liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad o disconformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al plazo para formular ale-
gaciones, el Inspector Territorial dictará el acto adminis-
trativo que proceda.

La Inspección advierte al interesado que, si presta con-
formidad a la propuesta de liquidación contenida en el
Acta, la sanción pecuniaria se reducirá en un treinta por
ciento.

La presente Acta, con el carácter de Definitiva, así
como el informe ampliatorio, se encuentran en el Servicio
de Inspección citado a disposición del interesado.

Lo que se publica para conocimiento de la interesada.

Huelva, 2 de septiembre de 1996.- El Jefe del Servicio,
Andrés Bravo Madrid.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 24 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de protección al
consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal
conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Con-
sumo de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria, sito en C/ Mora Claros,
núm. 1, 2.ª planta concediéndose los plazos de contes-
tación y recurso que, respecto del acto notificado, a con-
tinuación se indican:

- Propuesta de Resolución: (RD 1398/93), 15 días,
alegaciones ante el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes, Recurso Ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Núm. expte.: H-100/95.
Encausado: Don Agustín Pérez Gómez.
Ultimo domicilio: C/ K, bloque Venceslao, 1, 1.º-A,

La Antilla-Lepe (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

- Núm. expte.: H-151/95.
Encausado: Don Juan Orta Bueno.
Ultimo domicilio: C/ Rodrigo Caro, 3, B. Huelva.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

- Núm. expte.: H-264/94.
Encausado: Seracris, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Maestro Serrano, 16, Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

- Núm. expte.: H-224/94.
Encausado: Novolínea, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Cayetano de Planelles, 34, El

Masnou (Barcelona).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

- Núm. expte.: H-66/95.
Encausado: Madope, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Aljaraque-Punta Umbría, Km.

6, Aljaraque (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Huelva, 24 de mayo de 1996.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, sobre solicitud de permiso de investigación.
(PP. 2799/96).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria, en Cádiz hace saber que por don Sebastián
Moreno González, con domicilio a efectos de notificación
en Cádiz, Paseo Marítimo, núm. 1, 5.º F, ha sido solicitado
el siguiente Permiso de Investigación: Núm. 1369. Nombre
«Ana Cristina». Recurso: De la Sección C), arenas silíceas
y otros. Cuadrículas: 43. Parajes: El Esparragal, Llanos
de Cabrilla, La Arenosa, La Esperilla, Cerro de Cazalla
y otros. Término municipal: Medina Sidonia, en la provincia
de Cádiz.

Y habiendo sido admitido definitivamente este permiso
de investigación se pone en conocimiento público, para
que quienes tengan la condición de interesados puedan
personarse en el expediente en el plazo de quince días,
a partir de la fecha de la presente publicación, de acuerdo
con lo establecido en el art. 70 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 22 de julio de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publica actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.


